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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Radicado 05001-31-10-007-2021-00593 

Proceso: Divorcio Contencioso 

 

Se recibe memorial enviado a través del correo electrónico del despacho, por parte del señor 

YEINSON GUSTAVO MONTOYA GUERRERO, quien fue la parte demandada dentro del 

presente proceso, donde solicita el levantamiento de las medidas de embargo decretadas 

sobre el proceso citado en la referencia, previo a resolver dicho memorial SE REQUIERE a la 

parte solicitante para que indiquen de manera detallada sobre cuales bienes pretenden hacer 

el levantamiento, pues dentro de la Escritura Pública N° 73 del pasado 16 de enero del año 

que avanza, anexada a la solicitud solo figuran inventariados dos bienes y dentro de la 

demanda de divorcio se embargaron más de dos, por lo que para el Despacho no es claro.  

 

Lo anterior se hace con el fin de darle un efectivo trámite al memorial aportado, así mismo la 

solicitud de levantamiento debe ser suscrita por ambas partes, lo anterior con el fin de evitar 

verse violentado algún derecho.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

L.  
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